
 
 
 
 
 
 
 
 

Doctora: 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO 

Juez 

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Popayán 

E. S. D. 

 

Ref.: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

Expediente: 19001418900120210032000 

Demandante: JAMER ROBER ORDOÑEZ CRUZ 

Demandado: CARLOS AUGUSTO BURBANO 

Proceso: Acción Reivindicatoria. 

 

 

LUIS GERARDO RONDÓN MORENO, abogado en  ejercicio, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 76.316.258 de Popayán, Cauca, con T. P. 

No. 320148 del C. S. de la J, actuando en mi calidad de apoderado del 

demandado CARLOS AUGUSTO BURBANO, en el proceso de la 

referencia, me permito dentro del término legal, dar CONTESTACIÓN  a la 

DEMANDA en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: CIERTO 

SEGUNDO: CIERTO 

TERCERO: ME SUJETO A LO PROBADO 

CUARTO: NO ME CONSTA 

QUINTO: PARCIALMENTE CIERTO, el señor CARLOS ALBERTO GARCÍA 

LARRAHONDO, nunca fue propietario del predio en mención hasta que la 

Asociación de vivienda Bosques del Paraíso, mediante proceso de pertenencia 

adquirió la propiedad del predio de mayor extensión y del cual se dividieron # lotes, 

momento en el cual le venden al señor GARCÍA LARRAHONDO el lote No. 8 de 

propiedad de  mi poderdante, desconociendo el justo titulo que lo acredita como 

propietario desde el año 2013, aunque la realidad es que lleva desde el año 2011 en 

posesión del mismo.  



 
 
 
 
 
 
 
 

SEXTO: NO ES CIERTO, como ya se manifestó en el punto anterior, mi poderdante 

es propietario legitimo del lote No. 8 de la Asociación de vivienda Bosques del 

Paraíso desde el mes de octubre del año 2013, momento en el cual el señor 

LICÍMACO MUÑOZ MENESES, mediante documento privado debidamente 

autenticado CEDE a título gratuito a mi poderdante los derechos que este tiene 

sobre el mismo, aunque mi representado, como ya se dijo, lleva en el predio desde 

el año 2011. Incurre en falsedad en documento público el señor CARLOS GARCÍA 

LARRAHONDO cuando manifiesta que mi poderdante viene ocupando el predio No. 

8 desde el 25 de noviembre de 2016 merced a la autorización otorgada por él mismo 

para que ocupara el bien con el fin de ayudarlo provisionalmente mientras lo vendía, 

lo más grave de dicha aseveración es que la plasma en un ACTA DE 

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO ante la NOTARÍA TERCERA DEL CÍRCULO 

DE POPAYÁN y es allegada al proceso con el fin validar las mentiras del señor 

GARCÍA LARRAHONDO  

SEPTIMO: PARCIALMENTE CIERTO, Mi poderdante ostenta la propiedad 

mediante justo titulo desde el mes de Octubre del año 2013 según documento 

privado de CESION de derechos realizada por el señor LICÍMACO MUÑOZ 

MENESES, quien a su vez venía ostentando la calidad de propietario legítimo del 

predio desde el año 2001 por CESIÓN de derechos hecha por el señor CARLOS 

MARINO CAJAS el 12 de enero de ese año, si se quiere, a la fecha  mi poderdante 

lleva alrededor de diez (10) años en posesión pacífica e ininterrumpida del predio, 

debido a que antes de realizar la cesión, ya ocupaba el predio desde el año 2011, 

tiempo en el cual construyó una vivienda en donde vive con la señora ROSALBA 

ESCOBAR GUZMÁN hace aproximadamente siete (7) años. El señor CARLOS 

GARCÍA LARRAHONDO, efectivamente nunca le vendió el predio al señor 

CARLOS AUGUSTO BURBANO, porque nunca fue propietario de este; desde la 

cesión en el año 2013, el justo titulo lo ostenta mi mandante.  

OCTAVO: ME SUJETO A LO PROBADO 

DECIMO: ES CIERTO 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

PRIMERO - ME OPONGO 

SEGUNDO - ME OPONGO 

TERCERO - ME OPONGO 

CUARTO - ME OPONGO 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
EXCEPCIÓN: PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DEL DERECHO Y EXTINCIÓN Y/O 
CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 

El artículo 2512 código civil establece: “(…) Se prescribe una acción o derecho 
cuando se extingue por la prescripción (…)”. 

En el mismo sentido el Código Civil establece: Artículo 2535 Prescripción 

Extintiva: “La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige 
solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas 
acciones. 

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible.” 

Artículo 2536. Prescripción de la acción ejecutiva y ordinaria 

“La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). 

La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y 
convertida en ordinaria durará solamente otros cinco (5). 

Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse 
nuevamente el respectivo término”. 

Bajo estas disposiciones y en aplicación del caso en concreto, tenemos que mi 
representado inició la posesión del predio en litigio, lote número 8 perteneciente a la 
asociación bosques del paraíso, en el año 2011 y esto debido a que el señor 
Licímaco Muñoz, propietario, otorgó permiso inicialmente al señor Carlos Burbano 
para que ocupara el predio y construyera un sitio en el cual pudiera establecerse 
temporalmente, ya que en ese momento el señor Carlos Burbano compartía vivienda 
con su señora madre, esta autorización se da en el año 2011 como se dijo y a partir 
de ahí el señor Carlos Burbano empieza a hacer posesión; en el año 2013 el señor 
Licímaco procede a cederle los derechos que tiene sobre el lote número 8 de la 
asociación de vivienda bosques del paraíso, como consta en los anexos licímaco1, 
licímaco2 y licímaco3, entonces el justo título se da en el año 2013, de esa fecha 
hasta la presentación de la demanda han pasado alrededor de 8 años pero 
realmente como poseedor del bien lleva 10 años. 
 
El señor Licímaco Muñoz adquiere los derechos sobre el lote No. 8 de la Asociación 
de Vivienda Bosques del Paraíso, del señor Carlos Marino Cajas el 12 de enero de 
2001 mediante documento de cesión debidamente autenticado, anexos cajas1 y 
cajas2; el señor Cajas adquiere la acción del proyecto, realizando los respectivos 
pagos del valor de la misma en el desaparecido BANCAFE a la Asociación de 
vivienda AVIDAR UNO, actual Bosques del Paraíso, anexos compra acción1, 2, 3 y 
4. De hecho, al señor Licímaco, la Asociación de vivienda Bosques del Paraíso le 
hace entrega de un Paz y Salvo y además le expide un recibo por valor de tres mil 



 
 
 
 
 
 
 
 

pesos ($3.000) M/CTE, por concepto de pago al ingeniero para la demarcación de 
los lotes. Anexo Licímaco Paz y Salvo2001. 
 
Por otro lado, para demostrar la autonomía de mi poderdante en ejercicio de la 
posesión ejercida sobre el inmueble en cita, este refiere que ha sido él desde el 
momento en que entro a poseer el bien quien ha asumido los costos por conceptos 
de construcción, mejoras, reformas, ampliación del inmueble en cita, y para ello se 
aporta contrato de obra entre mi mandante y el señor Roque Burbano por valor de 
doce millones de pesos ($12.000.000) de fecha 20 de Febrero de 2013, cuyo objeto 
es CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN OBRA NEGRA. Inclusive siendo anterior a 
la cesión oficial en octubre del mismo año, como consta en los anexos contrato1 y 
contrato2. 
 
Durante el tiempo que mi mandante ha poseído el bien de manera pacífica e 
ininterrumpida, siempre con el convencimiento de que es propietario de buena fe y 
con un título justo, hasta la fecha, ha realizado pagos para sufragar gastos de 
representación judicial en defensa de sus intereses, gastos de alcantarillado, 
inclusive en el año 2014 realiza un pago el cual se soporta en un recibo de la 
Asociación de Vivienda Bosques del Paraíso, la misma que nunca se opuso a que 
mi poderdante estuviera en posesión del bien y que además construyera en él. 
Anexos abogado2013, abogado 2013bosques2014 y Alcantarillado1. 
 
Mi mandante viene cancelando el servicio de energía eléctrica a la Compañía 
Energética de Occidente – CEO – según recibos desde al año 2014 hasta la fecha, 
el número de contrato es 1020137, anexos energía20141, energía20142 y 
energía20211, aunque mi mandante manifiesta que el servicio legalizado lo tiene 
desde el años 2013 más o menos. 
 
De esta manera tenemos que para la fecha de presentación de la demanda mi 
representado acredita 10 años en posesión del inmueble cumpliéndose con la 
exigencia prevista en la ley 791 de 2002, por lo tanto esta llamada a prosperar la 
excepción aquí propuesta en orden a que se declare que para el demandante se 
extinguió el derecho y caducó la acción.  
 
“(…) Artículo 1°: Redúzcase a diez (10) años el término de todas las prescripciones 
veintenarias establecidas en el código civil tales como la extraordinaria adquisitiva 
de dominio, la extintiva, la de petición de herencia, la de saneamiento de nulidades 
absolutas. (…)”. 
 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en los artículos 94 y 95 del Código 
General del Proceso  
 
finalmente dese plena observancia a lo establecido en el artículo 2 de la ley 791 de 



 
 
 
 
 
 
 
 

2002 que establece: “(…) La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá 
invocarse por vía de acción o por vía de excepción, por el propio prescribiente o por 
sus acreedores o cualquiera otra persona que tenga interés en que sea declarada, 
inclusive habiendo aquel renunciado a ella. (…)”.  
 
En cuanto a la prescripción de la acción, téngase en cuenta lo previsto en el 
ordenamiento civil, así.  

“Artículo 2536. Prescripción de la acción ejecutiva y ordinaria 

La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). 
La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y 
convertida en ordinaria durará solamente otros cinco (5). 
Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse 
nuevamente el respectivo término”. 
 
las pruebas documentales aquí aducidas serán consolidadas con las pruebas 
testimoniales e interrogatorios solicitados.  
 
EXCEPCIÓN: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO O USUCAPIÓN EN 
FAVOR DEL DEMANDADO.  
 
enfatizando en las normas inmediata y anteriormente descritas en la excepción que 
antecede, (Artículo 2 de la ley 791 de 2002), tenemos que la prescripción tanto 
adquisitiva como extintiva pueden invocarse por vía de acción o de excepción. 
Concordante con lo anterior, el artículo 2518 del Código Civil prevé que se gana por 
prescripción el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en el 
comercio humano y se han poseído con las condiciones legales.  
 
En este estado y probada, cómo está la excepción de prescripción extintiva del 
derecho, dando paso de manera concomitante a la prescripción adquisitiva en 
cabeza de mi representado, quien ha poseído el inmueble en mención de manera, 
quieta, tranquila, pacífica, ininterrumpida y de buena fe por 10 años. 
 
De tal manera solicito a la Señora Juez que por vía de excepción se declara que mi 
representado, Señor Carlos Augusto Burbano, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 4.733.469 del Patía, ha adquirido por prescripción adquisitiva 
extraordinaria de dominio el inmueble identificado como lote de terreno No. 8, 
ubicado en el  Municipio de Popayán, inscrito en el catastro bajo el No. 
000200092986000, registrado en la oficina de Instrumentos Públicos de Popayán, 
bajo la Matrícula Inmobiliaria No. 120 – 210723, con una extensión de cien (100) 
metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE: Colinda 
en 7 metros con el lote No. 7; SUR: Colinda en 7 metros con el lote No. 9; ORIENTE: 
Colinda en 14,30 metros con áreas comunes de la ASOCIACIÓN DE VIVIENDA 



 
 
 
 
 
 
 
 

BOSQUES DEL PARAÍSO; OCCIDENTE: Colinda en 14,30 metros con vía de 
acceso y encierro”.  
 
Se fundamenta la solicitud así: 
 

HECHOS 
 

1. Mi representado inició la posesión del predio en litigio, lote número 8 
perteneciente a la asociación bosques del paraíso, en el año 2011 y esto 
debido a que el señor Licímaco Muñoz, propietario, otorgó permiso 
inicialmente al señor Carlos Burbano para que ocupara el predio y 
construyera un sitio en el cual pudiera establecerse temporalmente, ya que en 
ese momento el señor Carlos Burbano compartía vivienda con su señora 
madre, esta autorización se da en el año 2011 como se dijo y a partir de ahí el 
señor Carlos Burbano empieza a hacer posesión; en el año 2013 el señor 
Licímaco procede a cederle los derechos que tiene sobre el lote número 8 de 
la asociación de vivienda bosques del paraíso, como consta en los anexos 
licímaco1, licímaco2 y licímaco3, entonces el justo título se da en el año 2013, 
de esa fecha hasta la presentación de la demanda han pasado alrededor de 8 
años pero realmente como poseedor del bien lleva 10 años. 

 
2. El señor Licímaco Muñoz adquiere los derechos sobre el lote No. 8 de la 

Asociación de Vivienda Bosques del Paraíso, del señor Carlos Marino Cajas 
el 12 de enero de 2001 mediante documento de cesión debidamente 
autenticado, anexos cajas1 y cajas2; el señor Cajas adquiere la acción del 
proyecto, realizando los respectivos pagos del valor de la misma en el 
desaparecido BANCAFE a la Asociación de vivienda AVIDAR UNO, actual 
Bosques del Paraíso, anexos compra acción1, 2, 3 y 4. De hecho, al señor 
Licímaco, la Asociación de vivienda Bosques del Paraíso le hace entrega de 
un Paz y Salvo y además le expide un recibo por valor de tres mil pesos 
($3.000) M/CTE, por concepto de pago al ingeniero para la demarcación de 
los lotes. Anexo Licímaco Paz y Salvo2001. 

 
3. Por otro lado, para demostrar la autonomía de mi poderdante en ejercicio de 

la posesión ejercida sobre el inmueble en cita, este refiere que ha sido él 
desde el momento en que entro a poseer el bien quien ha asumido los costos 
por conceptos de construcción, mejoras, reformas, ampliación del inmueble 
en cita, y para ello se aporta contrato de obra entre mi mandante y el señor 
Roque Burbano por valor de doce millones de pesos ($12.000.000) de fecha 
20 de Febrero de 2013, cuyo objeto es CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN 
OBRA NEGRA. Inclusive siendo anterior a la cesión oficial en octubre del 
mismo año, como consta en los anexos contrato1 y contrato2. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

4. Durante el tiempo que mi mandante ha poseído el bien de manera pacífica e 
ininterrumpida, siempre con el convencimiento de que es propietario de buena 
fe y con un título justo, hasta la fecha, ha realizado pagos para sufragar 
gastos de representación judicial en defensa de sus intereses, gastos de 
alcantarillado, inclusive en el año 2014 realiza un pago el cual se soporta en 
un recibo de la Asociación de Vivienda Bosques del Paraíso, la misma que 
nunca se opuso a que mi poderdante estuviera en posesión del bien y que 
además construyera en él. Anexos abogado2013, abogado 2013bosques2014 
y Alcantarillado1. 

 
5. Mi mandante viene cancelando el servicio de energía eléctrica a la Compañía 

Energética de Occidente – CEO – según recibos desde al año 2014 hasta la 
fecha, el número de contrato es 1020137, anexos energía20141, 
energía20142 y energía20211, aunque mi mandante manifiesta que el 
servicio legalizado lo tiene desde el años 2013 más o menos. 

 
6. De esta manera tenemos que para la fecha de presentación de la demanda 

mi representado acredita 10 años en posesión del inmueble cumpliéndose 
con la exigencia prevista en la ley 791 de 2002, por lo tanto esta llamada a 
prosperar la excepción aquí propuesta en orden a que se declare que para el 
demandante se extinguió el derecho y caducó la acción.  

 
“(…) Artículo 1°: Redúzcase a diez (10) años el término de todas las 
prescripciones veintenarias establecidas en el código civil tales como la 
extraordinaria adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de herencia, 
la de saneamiento de nulidades absolutas. (…)”. 

 
7. Lo anterior en concordancia con lo establecido en los artículos 94 y 95 del 

Código General del Proceso  
 

8. finalmente dese plena observancia a lo establecido en el artículo 2 de la ley 
791 de 2002 que establece: “(…) La prescripción tanto la adquisitiva como la 
extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por vía de excepción, por el 
propio prescribiente o por sus acreedores o cualquiera otra persona que 
tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a 
ella. (…)”.  

 
9. Mi representado ratifica que ha venido ejerciendo actos de Posesión con 

ánimo de señor y dueño, de manera absoluta, quieta, pública, tranquila, 
pacífica, ininterrumpida y de buena fe por 10 años sobre el inmueble materia 
de reivindicación. No es cierto que los actos de posesión aquí enunciados los 
venga ejerciendo desde el 25 de noviembre del año 2016, como de manera 
engañosa el señor CARLOS GARCÍA LARRAHONDO, LA ASOCIACIÓN DE 



 
 
 
 
 
 
 
 

VIVENDA BOSQUES DEL PARAÍSO y demás han querido probar sin ningún 
éxito, dejando entrever lo temeraria de la acción y la mala fe de los antes 
mencionados. Mi poderdante asumió su calidad de dueño y señor y así lo ha 
venido demostrando de manera pública pacífica e ininterrumpida. Lo aquí 
enunciados era objeto de prueba. con los documentos de servicios públicos 
 

 
EXCEPCIÓN EVENTUAL Y SUBSIDIARIA DE NO CONCURRENCIA DE 
PRESUPUESTOS Y/O ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA ACCIÓN 
REIVINDICATORIA.  
 
Según lo ha sostenido en forma consistente la jurisprudencia de la corte, son 
elementos para el éxito de la acción reivindicatoria: a) Derecho de dominio en el 
demandante. b) Posesión material en el demandado, c) Cosa singular reivindicable o 
cuota determinada de cosa singular reivindicable o cosa determinada de cosa 
singular, d) Identidad entre la cosa que pretende el demandante y la que es poseída por el 
demandado y e) Que el título de propiedad exhibido por el demandante sea anterior al inicio 
de la posesión del demandado. 
 

En este estado tenemos que para el caso en concreto. No están cumplidos dichos 
elementos teniendo en cuenta que en relación al primer elemento, si bien es cierto el 
certificado de tradición ordinario adjunto con la demanda reivindicatoria se logra 
evidenciar al titular de dominio, no se aportó el certificado de tradición especial que 
permita determinar con absoluta certeza quién o quiénes fungen como reales 
titulares de dominio y en cuanto al quinto elemento, que es la preexistencia de un 
título anterior a la posesión, pues evidenciamos que no existe prueba de eso y que 
además los títulos aportados en la demanda son posteriores al momento en que mi 
representado inicia la posesión del predio por allá en el año 2011, primero de buena 
fe y segundo con un título justo, que es un documento de cesión de derechos del 
predio número 8 ubicado en la asociación de vivienda bosques del paraíso, título 
que por demás, si bien es cierto se anexa fotocopia, en el momento en que así lo 
determine la señora juez se podrá a llegar el documento original.  
 
entonces al no estar configurado el quinto elemento, es decir, un título preexistente 
pues no está llamada a prosperar la acción reivindicatoria. 
 

PRETENSIONES 
 
De acuerdo con los acápites en precedencia, respetuosamente solicito a la señora 
juez, 
 

1.  Declarar probadas las excepciones denominadas: 
- Prescripción extintiva del del derecho y extinción y o caducidad de la 



 
 
 
 
 
 
 
 

acción. 
- Prescripción adquisitiva de dominio o usucapión en favor del demandado.  
- Excepción eventual y subsidiaria de no concurrencia de presupuestos y o 

elementos estructurales de la acción reivindicatoria. 
2.  En consecuencia de lo anterior declarar desestimados los hechos y 

pretensiones de la demanda reivindicatoria. 
3. Consecuente con la declaratoria de excepción de prescripción adquisitiva de 

dominio o usucapión en favor del demandado, se ordene al señor Registrador 
de Instrumentos Públicos de Popayán la inscripción del fallo a favor de mi 
poderdante señor Carlos Augusto Burbano. 

4. Se condene en costas, gastos y perjuicios al extremo demandante. 
5. Se condene en costas y gastos del presente proceso a los opositores de ser 

el caso.  
 

PRUEBAS 
 
Téngase como tales las siguientes:  
 

a-  DOCUMENTALES 
1. Poder debidamente otorgado. 
2. Contrato de Obra para construcción de vivienda en obra negra. 
3. Recibos de pagos por concepto de representación judicial, instalación de 

alcantarillado, etc. 
4. Recibos cancelados de servicio de energía eléctrica a la Compañía 

Energética de Occidente, 2014, 2021. 
5. En virtud del principio de economía procesal previsto en el Código General 

del Proceso téngase en cuenta las documentales aportadas con la 
demanda reivindicatoria. 

 
b- TESTIMONIALES  

  
Sírvase su señoría fijar fecha y hora para que depongan sobre lo que sepan y les 
conste de los hechos relacionados en esta demanda y en las excepciones 
presentadas y quiénes resolverán el cuestionario que oportunamente presentaré; a 
los señores, todos mayores de edad, vecinos y residentes en este municipio, 
quiénes se notificarán por intermedio del demandado y/o su apoderado o en las 
direcciones e información aportada por el demandado, así: 
 

1. ANA HILDA CHICANGANA, identificada con la C. C. No. 25.702.688 de 
Sotará, Cauca. Celular No. 3128096216. 

2. ROQUE BURBANO, identificado con la C. C. No. 10.516.142 de Popayán, 
Cauca. Celular 3137691431 

3. ROSALBA ESCOBAR GUZMÁN, identificada con la C. C. No. 66.823.454 de 



 
 
 
 
 
 
 
 

Cali, Valle del Cauca. 3128054315 
4. CARLOS ALBERTO GARCÍA LARRAHONDO, identificado con la C. C. No. 

10.549.116, Calle 2A No. 11 – 36, B/ Cadillal, Popayán. Celular 3193193099. 
5. MARDELY PENNA NAVARRO, identificada con la C. C. No. 34.331.541, calle 

4 No. 41 – 06, B/ La María Occidente. Celular 3122602416, Representante 
Legal Asociación de Vivienda Bosques del Paraíso. 
 

c- INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Demandante: JAMER ROBER ORDOÑEZ CRUZ, identificado con la C. C. 
No. 10.533.279, quien puede ser notificado en la dirección y forma indicada 
en el libelo de la demanda. 
Demandado: CARLOS AUGUSTO BURBANO, identificado con la C. C. No. 
4.733.469, lote 8 Asociación de Vivienda Bosques del Paraíso. Celular No. 
3128054315. 

 
El interrogatorio se solicita en la fecha y hora que señale la señora Juez y el cual 
formularé en audiencia pública en los términos de ley y teniendo como hechos objeto 
de prueba los siguientes: 
 

a. la posesión que ejerce mi representado respecto del bien inmueble 
identificado como lote número 8 inscrito en el catastro bajo el No. 
000200092986000, registrado en la oficina de Instrumentos Públicos de 
Popayán, bajo la Matrícula Inmobiliaria No. 120 – 210723, con una extensión 
de cien (100) metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes 
linderos: NORTE: Colinda en 7 metros con el lote No. 7; SUR: Colinda en 7 
metros con el lote No. 9; ORIENTE: Colinda en 14,30 metros con áreas 
comunes de la ASOCIACIÓN DE VIVIENDA BOSQUES DEL PARAÍSO; 
OCCIDENTE: Colinda en 14,30 metros con vía de acceso y encierro”.  

 
b. Desvirtuar posesión en cabeza de personas diferentes a mi representado. 

 
c. Hechos y pretensiones de la demanda reivindicatoria y contestación de 

demanda y excepciones. 
 
INSPECCIÓN JUDICIAL 
 
Solicito respetuosamente a la señora Juez fijar fecha y hora para practicar 
inspección judicial al inmueble objeto de esta pertenencia, conforme a lo taxado por 
el numeral 9 del artículo 375 del Código General del Proceso, con el fin de: 
 

1. Identificar plenamente el inmueble.  
2. Verificar la posesión de mi representado. 



 
 
 
 
 
 
 
 

3. Verificar los actos de señor y dueño que ejerce mi representado. 
4. Constatar la extensión, linderos y demás especificaciones del inmueble, para 

ratificar lo plasmado en la contestación de la demanda y las documentales 
aportadas. 

Las demás que su señoría a bien tenga practicar. 
 

EMPLAZAMIENTOS 
 

desde ahora ruego a usted señora Juez, ordenar el emplazamiento de personas 
determinadas e indeterminadas y/o legítimos contradictores que se crean con 
derechos sobre el inmueble objeto de la presente declaración de pertenencia. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Para la presente demanda invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 
 

1.  Artículos 673, 762 y ss. 981, 2512, 2518, 2532 y ss. y demás normas 
concordantes y complementarias del Código Civil.  

2. Artículos 18, 82 a 84, 94, 95, 368, 373, 1375 y 592 del Código General del 
Proceso. 

3. Ley 791 de 2002  
4. Sentencia SC 10882 de 2015 de la Corte Suprema de Justicia. 
5. Sentencia SC 15644 de 2016 de la Corte Suprema de Justicia. 

 
COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 
Es usted señora Juez la competente para conocer y fallar la presente demanda por 
la ubicación del inmueble, la calidad del solicitante y por la cuantía de conformidad 
con el artículo 26 del Código General del Proceso y demás factores legales, de igual 
manera por el avalúo el predio. 
 

PROCEDIMIENTO 
 
Ha de dársela a este proceso el trámite determinado en el Libro Tercero, Sección 
Primera, Título 1, Capítulo 1, Artículo 368 y siguientes del Código General del 
Proceso, establecido para los procesos verbales. 
 

ANEXOS 
 

A LA PRESENTE DEMANDA. 
 

1. Lo relacionado en el acápite de pruebas. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

El demandante y su apoderada en las direcciones y medios aportados con la 

demanda. 

 

Mi representado recibe notificaciones en la calle 5 No. 10 - 53, barrio 

Centro, Popayán, E-mail gerardorondonmoreno@gmail.com  

 

Se recibirán notificaciones, en la secretaría de su Despacho o por medio del 

suscrito apoderado en la calle 5 No. 10 – 53, barrio Centro, Popayán, E-mail: 

gerardorondonmoreno@gmail.com  

 

 

 

De la señora Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:gerardorondonmoreno@gmail.com
mailto:gerardorondonmoreno@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 










































